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Doctor
JULIAil GUERRERO GORREA
Juez Segundo Givil del Gircuito en Oralidad
Gorreo: ccto02soledad@cendoj. ramaiud icial. gov.co
Soledad - Atlántico

Proceso: Ordinario Laboral
Radieado: O87583 112AA22O21 OOI 35OO

Demandanter Jesús Alfonso Torres Quintero
Demandado: Transpoñes Lolaya Ltda

AQUTLEO ROBERTO IIIANOTAS SANTIAGO, mayor de edad, portador de la
cédula de ciudadanía No 7.426.852 expedida en Barranquilla, abogado
titulado, con tarieta profesiónal número 743,4A del Gonseio Superior de la
Judicatura, en mi condición de apoderado de la sociedad demandada,
atendiendo lo dispuesto por ese despacho en auto de fecha lo de
septiembre de 2021, notificado por estado el día 2 del mismo mes, procedo
dentro de la oportunidad procesal a corregir los defeetos de Ia
contestación allí anotado, en los siguientes términos:

HEGHOS, RAZONES Y FUilDAiltENTOS DE DEREGI|O
El Gódigo Srlstantivo del Trabajo en su artículo 46, subrogado por la Ley
5O de l99O dispone que el eontrato de trabaio a término fijo debe constar
siempre por escrito y su duración no puede ser supeño¡ a tres años, pero
es renovable indefinidamente.

Mi representada siempre actuó acatando lo dispuesto en el contrato de
trabaio suscrito con el demandante y se ciñó a las obligaciones que el
mismo le había señalado,
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Fue oportuna en el cumplimiento de los pagos por el serv¡c¡o prestado
durante el desarrollo del contrato, lo mismo que a la terminación de la
relación laboral.

Ahora es importante hacer claridad que m¡ mandante podía dar por
terminado e¡ contrato suscrito con el demandante, por cuanto para la
fecha de la terminación, el demandante no se encontraba incapacitado y
no tenía recomendaciones médicas que así lo impidiera, como tampoco
se encontraha en estado de debilidad manifiesta y al no estar en estado
debilidad manifiesta no le asistía pedir autorización al lUtinisterio del
Trabajo para la terminación del contrato de trabajo.

De otra parte el mismo eédigo en su artículo 6l subrogado por la Ley 5O
de l99O artículo 5"n señala que el contrato de trabaio termina e..,..a) Por
muerte del trabajador. b) Por mutuo consentimiento. c) Por expiración del
plazo fiio pactado (lo subrayado es nuestro) d) Por terminación de la obra
o labor contratada. e) Por liquidación o clausura definitiva de la empresa
o establecimiento......D

Para el caso que nos ocupa la terminación del contrato se debió al
vencimiento del término para lo cual fue contratado, por ello en forma
oportuna y de conformidad como lo dispone la ley, el trabaiador fue
preavisado el dia 28 de diciembre de 2O2A, dándole cuenta que su
contrato de trabaio a término fijo inferior a un año vencía el día 29 de
enero de 2021. Si no se le hubiese preavisado en forma oportuna, eI
contrato de trabajo se hubiera renovado por automáticamente.

En cuanto a lo que atañe al artículo lO4 y siguientes de la misma norma y
que hace referencia al Reglamento lnterno de Trabaio, éste es un coniunto
de normas que determinan las condiciones a que deben suietarse el
patrono y sus trabaiadores en la prestación del servicio,

El Reglamento hace parte del contrato individual de trabajo de eada uno
de los trabdjadores de la sociedad Transportes Lolaya Ltda y en él se
encuentran {isposiciones normativas ctaramente definidas en el artíeulo
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lO7 que son reglac a seguir tanto por parte del patrono como parte det
trabajador, criterios estos que enmarcan los efectosiurídicos que llegaría
a producir en el caso que alguna de las partes violentara tales
disposicionea.

En los anteriores términos señor Juez deio sqbsanada la contestación de
la demanda, pn lo que se refiere a lo
de 2O21.

en auto del lo de septiembre

Gordialmentg,

ROBERTO
7.426..852 Barranquilla

T.P 74348 del delaJ


